RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-3-17-1-0000112, Ent. N° 052/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por Ministerio de Defensa Nacional, Dirección  General de los Servicios de las Fuerzas Armadas (Servicio de Tutela Social de las FF.AA.), relativas a la Concesión 01/2012 para el Servicio de Almacén, Bar y Restaurante en el Parador Puerto Jackson, Parador Tajes – Los Cerrillos – Departamento de Canelones; 

RESULTANDO:  1)  que previa invitación a  firmas del ramo y realizadas las publicaciones de estilo, al acto de apertura realizado el 1º de noviembre de 2012 se presentaron dos firmas: Favio Néstor Umpierrez y Mónica Soledad Nuñez;

2) que   la   Comisión  Asesora  de  Adjudicaciones con   fecha   23   de  noviembre  de  2012  aconseja  adjudicar  la  concesión  a Mónica  Soledad  Núñez  Rivero,  por  ser  la  oferta  más  conveniente  para  la Administración  en  cuanto  a  precio refiere,  además  de  ofrecer  una  mayor prestación  de  servicios  y  una  carta  de menúes  variada,  con  un  canon mensual  de  $ 12.200,  siendo  el  plazo  de  la  concesión  dos  años prorrogables por un año más;

3)  que por  Resolución del Director General de los Servicios de las Fuerzas Armadas de fecha 23 de noviembre de 2012 y su ampliatoria de fecha 6 de diciembre de 2012, se adjudica la referida Concesión, de acuerdo con lo recomendado;
4) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 3 de enero de 2013;

CONSIDERANDO:  1) que la concesión se hace al amparo del Artículo 84 de la Ley 17.930 de 19 de diciembre de 2005 por la cual se autoriza al Servicio de Tutela Social de las FFAA a percibir recaudaciones por la explotación del Parador Tajes con destino a financiar inversiones y gastos de funcionamiento de sus instalaciones;

2) que conforme las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/5/05 y 28/3/07, antes de aprobar la Concesión debió la Administración actuante remitir a dictamen de este Tribunal los antecedentes de la misma, extremo que se omitió en la especie;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones”.
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